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 I. Introducción

A partir de que en nuestro país se realizaron las reformas constitu-
cional y legal durante los años de 2017 y 2019 ambas relativas a la 
justicia laboral se configura un nuevo orden normativo que resultó 
tan trascendente y significativo ya que se establecieron varios cam-
bios fundamentales como son la impartición de justicia en materia 
laboral la cual estará a cargo del Poder Judicial de la Federación 
y de sus referentes locales; así mismo se incorporó la figura admi-
nistrativa prejudicial de la conciliación, instancia que debe desaho-
garse por medio de los Centros Federal de Conciliación y Registro 
Laboral –federal o local-, los cuales fueron creados con las reformas 
estructurales ya señaladas; así como el establecimiento de nuevos 
mecanismos democráticos de participación por parte de los traba-
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jadores, ya que se introduce el voto personal, libre y secreto para la 
elección de sus dirigencias, lo que garantiza tanto la libertad, como 
la democracia sindical, además de regresar a la base trabajadora 
el poder en lo relacionado con la negociación en materia colectiva 
mediante la figura de la legitimación y el otorgamiento de la cons-
tancia de representatividad sindical y el derecho a huelga de los 
sindicatos en México.

Lo anterior nace en el marco internacional de los acuerdos del 
T-MEC suscrito entre México, Canadá y Estados Unidos, el cual 
para ser ratificado y poder entrar en vigor requería que nuestro 
país cumpliera con los acuerdos del capítulo 23 de dicho tratado 
y los anexos al mismo, los cuales contiene las reglas en el ámbito 
laboral que debe cumplir los tres países, y en el caso mexicano in-
cumplía con la mayor parte. Y por el otro lado se buscó el ratificar 
los compromisos que estos tres países reconocían al tenor de la 
Declaración de 1998 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Tra-
bajo, la cual garantiza y promueve una efectiva implementación de 
los derechos laborales fundamentales y la transparencia en la apli-
cación de la legislación en materia laboral al interior del derecho 
domestico de cada Estado Parte; es así que México se comprome-
tió a realizar una serie de reformas a su normativa laboral para el re-
conocimiento efectivo respecto de las condiciones de los sindicatos 
y su mecanismo de negociación colectiva.

Nuestra propuesta de análisis contiene dos apartados. El primero, 
en el que revisaremos la reforma laboral mexicana del 219 y su 
impacto en materia sindical, contratación colectiva y la huelga, a 
fin de reconocer la importancia jurídica y social de la misma y, en el 
segundo, abordaremos el marco internacional a la luz de los conve-
nios 87 y 98 de la OIT para analizar el principio de convencionalidad 
en nuestra normativa laboral con la finalidad de establecer si existe 
la protección, promoción y respeto a los derechos humanos labo-
rales en México. 
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II. Reforma Laboral del 2019 en México

El 1° de mayo de 2019 se publicaron el Diario Oficial de la Federa-
ción (DOF) una serie de reformas a la Ley Federal del Trabajo (LFT) en 
nuestro país producto de los compromisos de carácter internacional 
que la Nación Mexicana tenía suscritos y requería –además- ratificar 
para la correcta implementación del Tratado Comercial entre Méxi-
co, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), el cual sustituyó al Tratado 
de Libre Comercio entre estos tres países (TLCAN/NAFTA); adicio-
nalmente en el año 2017 ya se había realizado la reforma constitu-
cional en materia de justicia laboral, la cual surge, precisamente de 
los señalamientos que se habían realizado a nuestro sistema laboral 
por las violaciones que se daban respecto de las negociaciones co-
lectivas y la libertad y democracia sindical, tal y como se estableció 
en el 332° informe del Comité de Libertad Sindical266, mismo que 
señala, entre otras muchas cosas la negativa de Estado Mexicano de 
ratificar el Convenio 98 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) suscrito en el año de 1949.

La iniciativa de la reforma en comento fue presentada en diciembre 
de 2018, y los diputados la aprobaron en el mes de abril de 2019, 
posteriormente el Senado a finales de ese mismo mes la aprobó y 
pasó al ejecutivo federal para su promulgación y publicación, en-
trando en vigor el 2 de mayo de ese año; obviamente este proceso 
legislativo estuvo plagado de controversias entre los diversos ac-
tores de la vida política del país debido al impacto que provocó la 
reforma, que, como ya se mencionó, se dio en función de los acuer-
dos comerciales del T-MEC, que obligaron los cambios en materia 
laboral y sindical entre ellos, la ratificación del Convenio 98 de la 
OIT que garantiza la libre asociación y negociación colectiva.

Con base en el T-MEC en su capítulo 23 y anexo 23-A México estaba 
obligado a -cito textualmente-:

266 Organización Internacional de Trabajo (OIT). Oficina Internacional del Trabajo, 
Ginebra, Suiza. 2003, 288a Reunión, disponible en: https://www.ilo.org/public/spa-
nish/standards/relm/gb/docs/gb288/pdf/gb-7.pdf, consultado el 09 de septiembre 
de 2022.
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“Artículo 23.3: Derechos Laborales
1. Cada Parte adoptará y mantendrá en sus leyes y regulaciones, y en 
las prácticas que deriven de éstas, los siguientes derechos, tal y como 
se establecen en la Declaración de la OIT267sobre los Derechos en el 
Trabajo268:
(a) libertad de asociación269y el reconocimiento efectivo del derecho a 
la negociación270 colectiva;

(b) la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 
(c) la abolición efectiva del trabajo infantil y, para los efectos de este 
Tratado, la prohibición de las peores formas de trabajo infantil; y 
(d) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocu-
pación. 

2. Cada Parte adoptará y mantendrá leyes y regulaciones, y prácticas 
que deriven de éstas, que regulen condiciones aceptables de trabajo 
respecto a salarios mínimos, horas de trabajo, y seguridad y salud en el 
trabajo”.271 

Ahora bien, la reforma laboral de 2019 trajo varias adecuaciones a 
la LFT, pero solo nos centraremos en las que inciden en el ámbito 
sindical y de contratación colectiva, de forma sucinta podemos es-
tablecer los siguientes cambios:

1. En materia de justicia laboral 
a)  Creación de Tribunales Especializados en materia laboral in-
sertos en el Poder Judicial, tanto federal como local para resol-

267 Las obligaciones establecidas en este artículo, en lo que respecta a la OIT, se 
refieren únicamente a la Declaración de la OIT sobre los Derechos en el Trabajo.
268 Para establecer una violación de una obligación conforme a los párrafos 1 o 2, 
una Parte debe demostrar que la otra Parte no ha cumplido con adoptar o mantener 
una ley, regulación, o práctica de una manera que afecte el comercio o la inversión 
entre las Partes. Para mayor certeza, un incumplimiento es “de una manera que afec-
te el comercio o la inversión entre las Partes” si involucra: (i) a una persona o una 
industria que produce una mercancía o suministra un servicio comerciado entre las 
Partes o tiene una inversión en el territorio de la Parte que ha incumplido con esta 
obligación; o (ii) a una persona o una industria que produce una mercancía o sumi-
nistra un servicio que compite en el territorio de una Parte con una mercancía o un 
servicio de otra Parte.
269 Para mayor certeza, el derecho de huelga está vinculado con el derecho a la liber-
tad de asociación, el cual no puede realizarse sin la protección al derecho de huelga.
270 El Anexo 23-A (Representación de los Trabajadores en la Negociación Colectiva 
en México) establece obligaciones con respecto a la representación de los trabajado-
res en la negociación colectiva.
271 T-MEC, página electrónica del Gobierno de México, disponible en https://www.
gob.mx/t-mec consultado el 9 de septiembre del 2022.
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ver las controversias entre patrones y trabajadores
b)  La extinción de las juntas de conciliación y arbitraje –federal 
y locales- y que como menciono en el punto que antecede, es-
tán siendo sustituidas por los tribunales laborales 

c)  Creación del Centro de Conciliación (en ambos niveles) y 
Registro Laboral, dependencia administrativa a la cual se debe 
acudir previamente y agotar la instancia272 –estos centros han 
entrado en vigor en las entidades federativas mediante etapas-, 
también serán responsables de llevar el registro de los Contratos 
Colectivos de Trabajo (CCT) y documentos que incidan en la vida 
de los sindicatos.

2. En materia sindical
a)  Los sindicatos podrán perder su registro cuando se comprue-
be fehacientemente que sus dirigencias han cometido actos de 
extorsión en contra de los patrones para desistirse del empla-
zamiento a huelga. 
b)  Respecto de la duración de las directivas no puede ser in-
definido conforme lo señala en articulo 358 fracc. II de la LFT.
c)  Las dirigencias rendirán cuentas de forma detallada y com-
pleta de del patrimonio del sindicato, por lo menos cada seis 
meses
d)  Los trabajadores poseen el derecho de libre afiliación, ellos 
deciden si pertenecen o no aún sindicato determinado.
e)  Implementación de procesos democráticos de elección de 
sus directivos mediante el voto personal, directo, libre y secreto.
f)  Reconocimiento a la participación en igualdad sustantiva–
equidad de género- de las mujeres en las dirigencias sindicales
g)  Los trabajadores validarán el contenido de sus CCT en un 
plazo no mayor a 4 años -2023-, con la emisión de su voto que 

272 De acuerdo con el Artículo 685 Ter de la LFT se exceptúan de agotar dicha ins-
tancia los conflictos relacionados discriminación en el empleo y ocupación por emba-
razo, por razones de sexo, orientación sexual, raza, religión, origen étnico, condición 
social o acoso u hostigamiento sexual; la designación de beneficiarios por muerte; las 
prestaciones de seguridad social por riesgos de trabajo, maternidad, enfermedades, 
invalidez, vida, guarderías y prestaciones en especie y accidentes de trabajo; La tutela 
de derechos fundamentales y libertades públicas de carácter laboral, como son la li-
bertad de asociación, libertad sindical y el reconocimiento efectivo de la negociación 
colectiva; la trata laboral, el trabajo forzoso y obligatorio y el trabajo infantil; así como 
la disputa de la titularidad de contratos colectivos o contratos ley, y la impugnación 
de los estatutos de los sindicatos o su modificación.
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nuevamente serpa personal, libre, directo y secreto. La legiti-
mación garantiza la libre negociación colectiva. Los sindicatos 
realizaran dicho procedimiento en una plataforma creada por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) para la legitima-
ción de los CCT ya existentes273.

3. Obligaciones del patrón en materia colectiva
a. Elaboración de protocolo para prevenir la discriminación para 
prevenir y erradicar la discriminación en los centros de trabajo 
por razones de su género y atención de los casos de violencia, 
hostigamiento y acoso sexual, dicho documento se debe reali-
zar en común acuerdo con los trabajadores
b. Entrega del CCT –inicial o de su revisión-, esta obligación se 
debe efectuar dentro de los 15 días siguientes al depósito del 
contrato colectivo en el Centro Federal de Conciliación, la co-
pia que se entregue debe ser impresa y se acredita con la firma 
de recibido por parte del trabajador.

Adicionalmente se modificó el contenido del artículo 3° de la LFT al 
establecer que el trabajo es “un derecho y un deber social. No es 
artículo de comercio, y exige respeto para las libertades y dignidad 
de quien lo presta, así como el reconocimiento a las diferencias 
entre hombres y mujeres para obtener su igualdad ante la ley. Debe 
efectuarse en condiciones que aseguren la vida digna y la salud 
para las y los trabajadores y sus familiares dependientes”274

En ese orden de ideas, tenemos que la justicia laboral se efectuará 
en sede administrativa y sede jurisdiccional. La primera parte abarca 
la etapa conciliatoria que se encuentra establecida en los numerales 
684-A al 684-E de la Ley Federal del Trabajo (LFT); esta instancia 
contará una duración máxima de 45 días naturales, se regirá por 
los principios señalados dentro de la misma ley, y que son el de 
imparcialidad, neutralidad, flexibilidad, legalidad, equidad, buena 

273 Sistema de Registro de eventos para la Legitimación de Contratos Colectivos 
de Trabajo. México, disponible en https://centrolaboral.gob.mx, consultado el 9 de 
septiembre del 2022
274 Cámara de diputados. México. 2021. Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/
Ley_Federal_del_Trabajo.pdf
 consultado el 10 de septiembre del 2022 
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fe, información, honestidad, y confidencialidad275. En caso de no 
llegar a un acuerdo conciliatorio se emitirá la Constancia de No 
Conciliación para dar paso a la siguiente instancia: Los tribunales 
laborales competentes; pero en caso de llegar a un convenio, la ley 
señala que este adquiere la calidad de cosa juzgada. 

Después vendrá el desarrollo de la etapa del juicio laboral, el cual se 
encuentra establecido en los numerales 870 al 891 de la LFT, cuyos 
principios rectores serán los de oralidad, inmediación, continuidad, 
concentración y publicidad. Esta instancia contendrá dos fases:

1. Escrita: Aquí se presentará la demanda, la contestación, las 
pruebas de ambas partes, las réplicas, objeciones y reconvencio-
nes, en los términos y plazos que la propia ley establece.

2. Oral: En esta etapa se desarrollará en dos audiencias: 
a. Preliminar: En la cual, las partes deben de comparecer per-
sonalmente o por medio de su apoderado; se examinarán las 
cuestiones relacionadas con la legitimación procesal y se resol-
verán las excepciones procesales que se hubiesen presentado, 
con la finalidad de depurar el procedimiento y se admiten o 
desechan las pruebas, para finalmente citar a la siguiente au-
diencia276.
b. De juicio: En esta audiencia su desahogo se realizará con 
las partes que se encuentren presentes, pudiendo intervenir las 
que no hayan estado inicialmente, siempre que el juez no haya 
dado por concluida la audiencia; se analizarán y calificarán las 
pruebas que se van a desahogar, se formularán los alegatos y 
finalmente se emite la sentencia, la cual deberá ponerse a dis-
posición de las partes dentro de la misma audiencia.277 

275 Cámara de Diputados. México. 2021. Ley Federal del Trabajo. Artículo 684-H, 
disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Ley_Federal_
del_Trabajo.pdf, consultado el 10 de septiembre del 2022
276  Cámara de Diputados. México. 2021. Ley Federal del Trabajo. Artículo 873-F, 
disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Ley_Federal_
del_Trabajo.pdf, consultado el 10 de septiembre de 2022
277 Cámara de Diputados. México. 2021. Ley Federal del Trabajo. Artículo 873-H, 
disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Ley_Federal_
del_Trabajo.pdf, consultado el 10 de septiembre de 2022.
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Por cuanto hace a la materia sindical los agremiados podrán interve-
nir en los procesos democráticos que reconoce la LFT, sin que por 
ello sean objeto de discriminación, represalias o violencia alguna, es 
decir que, si los trabajadores desean afiliarse a un sindicato, cam-
biar de sindicato o no pertenecer a ninguno, es su derecho.

Todas las decisiones fundamentales del sindicato, en las que parti-
cipen los trabajadores se efectuarán por medio del voto personal, 
libre, directo y secreto, pues serán consultados sobre los siguientes 
procesos:

1. Elección de las dirigencias sindicales

a)  Estas se encuentran reguladas en los artículos 371 y 371 Bis 
de la LFT.
b)  Se remite a que el estatuto del sindicato regule el mecanis-
mo de elección de la dirigencia, observando los lineamientos 
de la LFT
c)  Queda prohibido que las votaciones se realicen por medio 
de sus delegados o mediante las votaciones a mano alzada.
d)  En la conformación de las planillas sindicales, y de acuerdo a 
la fracción IX Bis del numeral 371 de la LFT se establece que se 
garantizará la representación proporcional de género.
e)  La elección podrá ser certificada por parte del Centro Fede-
ral de Conciliación y Registro Laboral o de la Inspección Fede-
ral del Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a 
solicitud expresa de los representantes del sindicato o de por 
lo menos el 30% de su base sindical. La elección será nula en 
caso de existir inconsistencias o irregularidades y la autoridad 
organizará una nueva.

2. Constancia de Representatividad del Sindicato

a)  Este mecanismo se encuentra establecido en el artículo 390 
Bis de la LFT
b)  Aplica para la negociación de un contrato colectivo inicial
c)  El sindicato está obligado acreditar que cuenta con el apoyo 
de por lo menos el 30% de los agremiados.
d)  Tratándose de dos o más sindicatos quienes soliciten di-
cha constancia de representatividad, será la autoridad laboral la 
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responsable de organizar la consulta a los trabajadores, con la 
finalidad de poder determinar cuál cuenta con el mayor apoyo.
e)  Tiene una vigencia de 6 meses para poder celebrar y firmar 
el CCT
f)  Para poder emplazar a huelga –tratándose de un contrato 
inicial- se requiere de la constancia de representatividad y su 
vigencia se amplía durante el tiempo que dure la misma.

3. Aprobación de los contratos colectivos y los convenios de re-
visión

a) Se encuentran regulados por los artículos 390 Ter y 400 Bis 
de la LFT.
b) En este caso la base de agremiados son los encargados de 
aprobar los acuerdos negociados por el sindicato que los re-
presenta ante el patrón, en razón de los términos del contrato 
colectivo inicial o bien del convenio de revisión integral que se 
realizará cada dos años.
c) El sindicato será el responsable de realizar la consulta a los 
trabajadores.
d) Dicha consulta está a cargo del sindicato que solicite la firma 
o la revisión contractual, quien la convocará y organizará. De-
biendo dar aviso a la autoridad laboral sobre la convocatoria y 
los resultados de la consulta.
e) En caso de que la mayoría de los trabajadores no aprueban el 
acuerdo negociado, el sindicato podrá estallar la huelga o bien 
solicitar prorrogar la pre-huelga para negociar y volver consultar 
el nuevo acuerdo.
f) En el supuesto de darse irregularidades en el proceso de 
consulta, está será declarada nula, debiéndose organizar una 
nueva.

4.  Legitimación de contratos colectivos existentes
a)  Se regula por el artículo Décimo Primero transitorio de la 
LFT278.
b)  En este procedimiento los trabajadores aprobarán el con-
tenido de los CCT vigentes que se hayan depositado ante la 
otrora Junta de Conciliación y Arbitraje.
c)  El sindicato que ostenta la titularidad del contrato colectivo 
tendrá que efectuar la consulta correspondiente a la base, dan-
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do aviso a la autoridad laboral respecto de la convocatoria y los 
resultados de la misma.
d)  La consulta debe realizarse antes del 1° de mayo de 2023.
e)  En caso de que la mayoría de trabajadores no vote a favor 
del CCT, éste se dará por terminado. Misma hipótesis aplica si 
el sindicato no realiza la consulta
f)  Pese a lo anterior, la ley establece que los trabajadores con-
servarán todos los derechos y prestaciones establecidos en el 
contrato colectivo.

Y por cuanto hace al derecho de huelga279 la reforma laboral de 
2019 estableció algunas adecuaciones relacionadas con el proce-
dimiento de la misma respetando la libertad de asociación. Así por 
ejemplo para realizar el emplazamiento por la firma de un contrato 
colectivo inicia se debe acreditar la representatividad que el sindi-

278 “Con el fin de cumplir el mandato del artículo 123, apartado A, fracción XVIII, 
segundo párrafo y XX Bis de la Constitución y los compromisos internacionales asu-
midos por el Estado mexicano, los contratos colectivos de trabajo existentes deberán 
revisarse al menos una vez durante los cuatro años posteriores a la entrada en vigor 
de este Decreto. Las referidas revisiones contractuales deberán depositarse ante el 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. Dicho Centro verificará que se 
haya hecho del conocimiento de los trabajadores el contenido del contrato colectivo 
de trabajo y que se les entregó un ejemplar impreso del mismo por parte del patrón; 
asimismo, que éste contrato cuenta con el respaldo de la mayoría de los trabajadores 
mediante voto personal, libre y secreto. La consulta a los trabajadores se realizará 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 390 Ter de esta Ley. Si al térmi-
no del plazo fijado en el primer párrafo de este artículo el contrato colectivo de traba-
jo sujeto a consulta no cuenta con el apoyo mayoritario de los trabajadores o se omite 
realizar la consulta mencionada, éste se tendrá por terminado, conservándose en 
beneficio de los trabajadores las prestaciones y condiciones de trabajo contempladas 
en el contrato colectivo sujeto a revisión, que sean superiores a las establecidas en 
esta Ley, las que serán de aplicación obligatoria para el patrón. Hasta en tanto no 
entre en funciones el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social establecerá el protocolo para efectuar la verificación de 
la consulta a que se refiere el presente artículo transitorio y dispondrá las medidas 
necesarias para su instrumentación, dentro de un plazo de tres meses siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 
tendrá la participación que dicho protocolo le establezca”. Diario Oficial de la Fe-
deración (DOF). México. 2022. Recuperado el 11 de septiembre de 2022 en: https://
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lft/LFT_ref30_01may19.pdf,
279 Recordemos que en la Constitución Mexicana el artículo 123, Apartado A, frac-
ción XVII se reconoce este derecho, y por su parte el artículo 440 de la LFT la define 
como: “la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por una coalición de tra-
bajadores”.
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cato tiene por medio de la constancia280. Para el caso del emplaza-
miento a huelga derivada de la revisión contractual –misma que se 
realiza cada dos años-, el sindicato que ostenta la titularidad, tiene 
que consultar a sus agremiados para que ratifiquen conforme los 
señalan los numerales 400 Bis y 390 Ter de la LFT. 

Incluso se establecieron nuevas directrices para la prórroga del pe-
ríodo del estallamiento de la huelga (pre huelga), en cuyo caso los 
sindicatos podrán hacerlo en una ocasión, hasta por 30 días281; y en 
la hipótesis de las revisiones contractual articulo 390 Ter de la LFT 
señala que con base en el numeral 927 fracción V del mismo orde-
namiento establece que dicha prórroga será hasta por un plazo de 
15 días, y en caso de que las circunstancias lo ameriten, “el tribunal 
podrá autorizar que la prórroga se extienda hasta por un máximo de 
treinta días, siempre y cuando el sindicato así lo solicite y justifique 
al momento de promoverla”.282 

Tratándose de los conflictos relacionados con la titularidad del sin-
dicato, el juez es el responsable de desahogar la prueba del recuen-
to según lo señala el artículo 931 de la LFT en un plazo no mayor 
a 10 días, para tales efectos se contará con el padrón o listado de 
trabajadores que votaron, se debe realizar en un recinto confiable, 
seguro y neutral, garantizando, en todo momento, la integridad de 
los trabajadores votantes y la secrecía de su voto. Y para la finali-
zación de la huelga, los patrones tienen el derecho de someter su 
conclusión a la jurisdicción de los tribunales laborales, previa solici-
tud al juez de la imputabilidad de ella, transcurrido el plazo de dos 
meses283. 

280 Lo anterior con fundamento en los artículos 123 apartado A, fracción XVIII de la 
CPEUM; y 390 Bis de la Ley Federal del Trabajo (LFT)
281 Vid Artículo 927 fracción V de la Ley Federal del Trabajo
282 Artículo 927 fracción V de la Ley Federal del Trabajo, op. cit.
283 Vid Artículo 937 de la Ley Federal del Trabajo
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III. La Organización Internacional del Trabajo y los convenios 
aplicables a la libertad sindical y negociación colectiva

Una vez establecida la importancia de la reforma laboral en nuestro 
país y su aplicación al sindicalismo mexicano, es menester señalar 
como esta concatenado este nuevo paradigma en el ámbito inter-
nacional, toda vez, que como ya se señaló, nuestro país se vio obli-
gado a ratificar el contenido de acuerdos intencionales que había 
postergado, como el convenio 98 de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT).

La OIT es un organismo internacional inserto en Naciones Unidas -al 
cual México se incorporó hasta 1931-, su creación data de año 1919 
como parte de los acuerdos firmados en Versalles y que dan nom-
bre al tratado que les dio nacimiento. La comisión que se encargó 
de la elaboración de su Constitución estuvo a cargo de los repre-
sentantes de Bélgica, Cuba, Checoslovaquia, Francia, Italia, Japón, 
Polonia, Reino Unido y Estados Unidos, este último país presidió 
los trabajo bajo el liderazgo de Samuel Gompers –presidente de la 
Federación Estadounidense del Trabajo284. Actualmente el director 
general de este organismo está a cargo del británico Guy Ryder 
cuyo mandato comenzó el 1° de octubre de 2017 y culmina el 30 
de septiembre del 2022.

Como organismo internacional la OIT se encarga de velar por la 
promoción de la justicia social para preservar la paz universal, y el 
reconocimiento de los derechos humanos laborales. Esta depen-
dencia es responsable de congregar a los gobiernos de 187 países 
junto con los representantes de las y los trabajadores y personas 
empleadoras de los mismo, con el objetivo de enunciar normas en 
materia laboral y formular políticas internacionales en dicho ámbito, 
además de la creación de “planes y programas que impulsen el 
trabajo digno y decente que permitan el desarrollo integral de las 
personas, asegurando el mejoramiento y protección de sus condi-
ciones del trabajo y con ello al respeto a la dignidad humana”285.

284 Organización Internacional del Trabajo. Recuperado el 11 de septiembre de 2022 
en: https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/history/lang--es/index.htm
285 Castellanos Villalobos, María de Lourdes. (2022). Libertad sindical en México. 
Aplicación de los convenios 87 y 98 de la OIT en relación con las obligaciones deriva-
das del T-MEC. Vox Juris, 124-131.
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Desde sus inicios la OIT ha realizado grandes esfuerzos por lograr 
consenso en el mundo del trabajo, desde la primera Conferencia 
Internacional efectuada en Washington en 1919 hasta nuestros días, 
estableciendo diversos Convenios que esta apegados a sus objeti-
vos estratégicos, que son:

a. “Promover y cumplir las normas y los principios y derechos funda-
mentales en el trabajo 
b. Crear mayores oportunidades para que mujeres y hombres puedan 
tener empleos e ingresos dignos 
c. Mejorar la cobertura y la eficacia de una seguridad social para todos 
d. Fortalecer el tripartismo y el diálogo social”286 

Dichos convenios se agrupan en fundamentales, técnicos y de go-
bernanza o prioritarios287; tratándose de estos convenios es impor-
ta señalar que nace bajo el esquema de las normas internacionales 
del trabajo que avala la OIT, las cuales se han se desarrollaron con 
la finalidad de contar con una serie de instrumentos legales relacio-
nados con la materia laboral, la política del trabajo y social, lo cual 
le analizar la diversidad de problemáticas relacionadas con estos 
temas, para poder incidir en las adecuaciones que se puedan pre-
sentar en los países que la integran.

Las normas del trabajo288 son presentadas ante el Consejo de 
Administración de la OIT, la cual será incluida en el orden del día, 
con la finalidad de analizar el tema propuesto, respecto del cual se 
plantea la necesidad de realizar dicha norma (convenio/protocolo/
recomendación) dentro de la Conferencia Internacional que se vaya 
a realizar.

Posteriormente en la Oficina de la OIT se efectúa la elaboración del 
informe respecto de las leyes que existen en cada Estado parte, así 
como los usos, costumbres o prácticas relacionada con el tema, lo 

286 Organización Internacional del Trabajo. Recuperado el 11 de septiembre de 2022 
en: https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/mission-and-objectives/lang--es/index.
htm
287 Vid Organización Internacional del Trabajo. Recuperado el 11 de septiembre de 
2022 en: https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12000:0::NO:
288 Organización Internacional del Trabajo. Recuperado el 11 de septiembre de 2022 
en: https://www.ilo.org/global/standards/lang--es/index.htm
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anterior sirve como base para realizar el proyecto de instrumento 
para su posterior discusión dentro de la Conferencia Internacional 
del Trabajo, la cual se encarga de conformar un Comité Tripartito 
quien es el responsable de la discusión del documento presentado 
y la propuesta de proyecto, quienes a su vez tendrán que desarrollar 
un dictamen que será dirigido nuevamente a la Oficina de la OIT.

Dicha entidad se encarga de preparar nuevamente un informe con 
los acuerdos de la comisión, el cual se presentará como texto inicial 
del proyecto de instrumento para la discusión dentro de la Confe-
rencia Internacional del Trabajo, por lo que, otra vez, se conforma el 
Comité Tripartito para la discusión de dicho escrito junto con el tex-
to propuesto para su aprobación; posteriormente se crea el Comité 
de Redacción para la presentación del texto final. En la Convención 
se realizará la adopción del texto del convenio del Comité para so-
meterlo a votación del Pleno de la Conferencia, finalmente se avala 
el acuerdo por mayoría calificada.

Ahora bien, y para efectos de este trabajo académico, nos remitire-
mos a dos de los acuerdos fundamentales que están íntimamente 
ligados a la reforma laboral de 2019 en nuestro país: los convenios 
87 sobre la libertad sindical y la protección al derecho de sindica-
ción y 98 sobre derecho de sindicación y negociación colectiva.

A) Convenio 87 de la OIT
Este documento fue presentado durante la Conferencia General de 
la Organización Internacional del Trabajo, la cual se celebró en la 
ciudad de San Francisco junio de 1948, el cual fue ratificado por 
nuestro país en el año de 1950.

De la lectura de su preámbulo se establece la importancia de la 
libertad de asociación, de expresión y el progreso constante: 

“Considerando que el preámbulo de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo enuncia, entre los medios susceptibles de me-
jorar las condiciones de trabajo y de garantizar la paz, “la afirmación del 
principio de la libertad de asociación sindical”;
Considerando que la Declaración de Filadelfia proclamó nuevamente 
que “la libertad de expresión y de asociación es esencial para el pro-
greso constante” 
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Considerando que la Conferencia Internacional del Trabajo, en su tri-
gésima reunión, adoptó por unanimidad los principios que deben ser-
vir de base a la reglamentación internacional, y Considerando que la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, en su segundo período de 
sesiones, hizo suyos estos principios y solicitó de la Organización In-
ternacional del Trabajo la continuación de todos sus esfuerzos a fin de 
hacer posible la adopción de uno o varios convenios internacionales, 
Adopta, con fecha nueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la 
libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948”289 

En términos generales este Convenio permite a la clase trabajadora 
el poder constituir organizaciones sindicales, federaciones o con-
federaciones y unirse a ellas, teniendo como obligación redactar y 
cumplir con sus estatutos. Igualmente, se les reconoce el derecho 
de elegir a su representación gremial y señala que las autoridades 
tienen la obligación de abstenerse de cualquier forma de interven-
ción que pueda constituir un obstáculo en el ejercicio legal de estos 
derechos. En el Convenio se marca que los trabajadores, patrones y 
sindicatos deben respetar el principio de legalidad y que el derecho 
domestico no ir en detrimento de las prerrogativas que se enume-
ran en el mismo y el convenio también les obliga a tomar las medi-
das que sean necesarias para garantizarle a los trabajadores o a los 
patrones el derecho del libre ejercicio de asociarse o sindicalizarse. 
Las organizaciones sindicales tendrán como objetivo el fomento y 
defensa de los intereses de sus agremiados y contará con un plan 
de acción, quedando prohibido que su disolución se realice en vía 
administrativa.

Ahora bien, la reforma laboral, como ya lo señalamos, trajo consigo 
una serie de adecuaciones a la ley federal de trabajo, establecién-
dose nuevos mecanismos de elección, requisitos de forma para la 
negociación colectiva, entre otras que sin duda vulneran lo seña-
lado en este convenio 87, en el cual se brinda la libertad para las 
organizaciones sindicales de redactar sus estatutos y reglamentos, 
prohibiendo que las autoridades puedan intervenir, basta con hacer 

289 Vid Organización Internacional del Trabajo (OIT). Recuperado el 12 de septiem-
bre de 2022 en: https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::-
NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312232:NO
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la lectura del artículo 3 de dicho documento para afirmar lo mencio-
nado, que a letra dice:

“Artículo 3
1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen 
el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administra-
tivos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar 
su administración y sus actividades y el de formular su programa 
de acción.
2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda inter-
vención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejer-
cicio legal.”290 

Por lo tanto y con base en lo establecido en el numeral 371 de la 
LFT, en el cual se ordena que: “los estatutos de los sindicatos con-
tendrán…” y se enumeran dieciocho fracciones, con lo cual se da 
una injerencia a la organización interna del sindicato, misma, que 
como ya se señaló en el propio convenio 87 está prohibida, y si 
analizamos el contenido de seis de dichas fracciones, vemos como 
se indican condiciones y requisitos a cubrir por parte de los sindi-
catos, por ejemplo las fracciones IX, IX Bis y IX Ter del artículo 371 
establece el mecanismo de elección de directiva sindical con las 
normas, lineamientos y requisitos que deben cubrirse para consi-
derarlas legales, los cuales se plasman en el artículo 371 Bis; misma 
suerte corre el articulo 390 Ter.

Vemos pues, que la libertad sindical que protege el convenio de la 
OIT al establecer el derecho de los trabajadores de “redactar sus 
estatutos” y prohibir a la autoridad a “abstenerse de toda interven-
ción que tienda a limitar” ese derecho o a “entorpecer su ejercicio” 
está siendo vulnerado, pese a lo anterior ya el máximo tribunal de 
este país ya se posicionó al respecto, mediante la siguiente tesis:

290 Vid Organización Internacional del Trabajo (OIT). Recuperado el 13 de septiem-
bre del 2022 en:  https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::-
NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312232:NO
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 CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. LA 
FACULTAD QUE TIENE DE VERIFICAR QUE EL PROCEDIMIENTO DE 
ELECCIÓN DE LAS DIRECTIVAS DE LOS SINDICATOS RESPETE LOS 
PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS QUE RIGEN A DICHAS ORGANIZACIO-
NES, NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE LIBERTAD SINDICAL (LE-
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE MAYO DE 2019).

[..]

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelve que la facultad del Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, de verificar que el procedimiento de elección de las 
directivas sindicales cumpla con los requisitos legales y estatutarios para 
su celebración es constitucional, al tratarse de una medida idónea para 
garantizar la libertad sindical de los agremiados.

Justificación: En el artículo 3 del Convenio Número 87, relativo a la 
libertad sindical y a la protección al derecho sindical, de la Orga-
nización Internacional del Trabajo (OIT) se reconoce el derecho de 
las organizaciones de trabajadores y empleadores para redactar sus 
propias constituciones y estatutos, así como elegir libremente a sus re-
presentantes; asimismo, prohíbe toda intervención de las autoridades 
públicas que tienda a limitar o impedir el ejercicio de dicho derecho. Al 
interpretar el precepto mencionado, el Comité de Libertad Sindical de 
la Organización Internacional del Trabajo ha señalado que la prohi-
bición de intervenir en la elección de las directivas, no implica que 
la autoridad estatal no tenga la obligación de garantizar la demo-
cracia interna de las organizaciones, así como el apego a las normas 
estatutarias y legales en el desarrollo de las elecciones sindicales. 
En ese sentido, se advierte que la medida contenida en el artículo 371 
Bis de la Ley Federal del Trabajo, respecto a la participación del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, a solicitud de los dirigentes 
sindicales, o bien de por lo menos el treinta por ciento (30%) de los 
afiliados del sindicato, en el auxilio de las organizaciones, a efecto de 
certificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en la elección de 
las directivas sindicales, no constituye una intervención prohibida en el 
derecho a la elección de los representantes sindicales, pues dicha verifi-
cación no implica que la validez de los resultados electorales esté sujeta 
a la aprobación por parte de la autoridad administrativa, en tanto que 
la actuación del registrador, como órgano independiente, se limita a la 
verificación razonable y objetiva de que los resultados correspondan a 
la voluntad de los agremiados, de acuerdo con los principios de confia-
bilidad, certeza y legalidad. 291
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La tesis jurisprudencial anterior fue aprobada por la segunda sala 
bajo el número 13/2021 (10a.), en sesión privada, con fecha diez de 
marzo de dos mil veintiuno y se publicó el 26 de marzo de 2021 en 
el Semanario Judicial de la Federación, siendo obligatoria su aplica-
ción y observancia a partir del 29 de marzo de 2021.

Sostenemos pues, la idea de una violación al Convenio con la ac-
tual reforma laboral en el sentido de que al marcar una serie de 
requisitos y procedimientos nuevos las autoridades van más allá del 
derecho reconocido en materia internacional, ya que, si se da la 
intromisión al interior de los sindicatos vulnerando su autonomía 
sindical, y dejando a las organizaciones en estado de indefensión.

291 Semanario Judicial de la Federación. México. 2022. Recuperado el 18 de sep-
tiembre del 2022 en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2022881
La jurisprudencia se sustenta con base en las siguientes ejecutorias. 
1.Amparo en revisión 1109/2019. Unión Sindical de Trabajadores de las Fábricas de 
Aparatos y Material Eléctrico, Electrónicos e Instalaciones en el Distrito Federal. 25 
de noviembre de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis Ma-
ría Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y 
Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: 
Gabriela Zambrano Morales y Héctor Orduña Sosa.
2.Amparo en revisión 18/2020. Sindicato Revolucionario de Trabajadores de la Indus-
tria Alimenticia, Panificadora, Hotelera, Restaurantes, Cantinas, Centros Nocturnos y 
Actividades Conexas en el Distrito Federal. 25 de noviembre de 2020. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Fran-
co González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretarios: Gabriela Zambrano Morales y Héctor 
Orduña Sosa.
3.Amparo en revisión 28/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores y Empleados del 
Transporte Aéreo de la República Mexicana. 25 de noviembre de 2020. Cinco vo-
tos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretarios: Gabriela Zambrano Morales y Héctor 
Orduña Sosa.
4.Amparo en revisión 47/2020. Confederación Auténtica de Trabajadores del Estado 
de Veracruz. 3 de febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Da-
yán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez 
Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: Gabriela Zambrano Morales.
5.Amparo en revisión 49/2020. Sindicato Nacional de Trabajadores de Laboratorios 
y de las Industrias de la Química y el Plástico, Similares y Conexos. 3 de febrero de 
2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, 
José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mos-
sa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Gabriela Zambrano 
Morales.
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B) Convenio 98 de la OIT
En el año de 1998 surge la Declaración sobre principios y dere-
chos fundamentales en el trabajo de la OIT, sobre la cual descan-
san los convenios 87 y 98, los cuales son complementarios para 
su aplicación, y pese a su vinculación México se negó a ratificar el 
convenio 98 debido a las presiones corporativistas y empresariales 
que suscribían los denominados contratos de protección o creaban 
los denominados sindicatos blancos. Este convenio, fue firmado en 
1949 en Ginebra, Suiza, durante la trigésima segunda reunión de 
la Conferencia General de la OIT, en la cual se discutió y analizó 
el derecho de sindicación y de negociación colectiva, entrando en 
vigor en 1951.

Cabe señalar que nuestro país no había ratificado dicho acuerdo, 
sin embargo y por los reclamos de naturaleza internacional el 5 de 
febrero del 2009 se presentó una queja ante el Comité de Libertad 
Sindical y el Consejo de Administración de la OIT, quedando bajo 
el registro Caso 2694 (México)292 en la cual se cuestionó la práctica 
de dichos contratos colectivos de protección patronal, a lo anterior 
les podemos sumar el capítulo laboral del Tratado de Asociación 
Transpacífico (TPP) de 2016, en el que los Estados parte se obligan 
a adoptar y mantener en sus leyes y normativas los derechos labo-
rales fundamentales que están reconocido por la OIT, como son: 
la libertad de asociación y el derecho de negociación colectiva; la 
eliminación de trabajo forzoso, abolición efectiva del trabajo infantil 
y la prohibición de trabajo infantil; y la eliminación de la discrimina-
ción en el empleo y ocupación293.

292 Las organizaciones que presentaron la queja fueron: Federación Internacional 
de Trabajadores de las Industrias Metalúrgicas (FITIM) apoyada por la Confedera-
ción Sindical Internacional (CSI), el Sindicato Independiente de Trabajadores de la 
Universidad Autónoma Metropolitana (SITUAM), el Sindicato de Trabajadores de la 
Industria Metálica, Acero, Hierro, Conexos y Similares (STIMAHCA), el Sindicato Na-
cional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana 
y el Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana (STRM).Recuperado el 21 de 
septiembre del 2022 en https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:50001:::NO:
293 Capítulo 19, artículo 19.3 del Tratado de Asociación Transpacífico (TPP). Recu-
perado el 21 de septiembre del 2022 en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attach-
ment/file/86770/Capitulado_completo_del_Tratado_de_Asociaci_n_Transpac_fico_
en_espa_ol.pdf 
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Así mismo el acuerdo comercial del T-MEC y su capítulo 23 y su 
anexo 23-A ordena que se garantice el derecho de los trabajadores 
para participar en el proceso de negociación colectiva, así como afi-
liarse al sindicato de su elección; también se pugna por el estable-
cimiento de procedimientos transparentes con la finalidad de que 
la base obrera conozca y aprueben o no el contenido de los acuer-
dos de la negociación colectiva; en ese mismo tenor se estipula el 
establecimiento de organismos o entidades que sean imparciales, 
confiables e independientes para registrar las elecciones sindicales 
y resolver controversias relacionadas con los contratos colectivos y 
la creación de organismos jurisdiccionales o tribunales para la reso-
lución de controversias laborales.

Es así que después de casi 70 años el Senado Mexicano ratificó este 
convenio en septiembre de 2018, sancionado por el ejecutivo fe-
deral en noviembre de ese mismo año, y que entró en vigor en no-
viembre de 2019, conforme al decreto que se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 7 de noviembre de 2019. La ratifi-
cación del convenio 98 conlleva la creación y aplicación de nuevas 
obligaciones de naturaleza laboral colectiva, tal y como se despren-
de la ley federal del trabajo vigente desde el 2 de mayo de 2019, ya 
que dicho instrumento dispone que la legislación mexicana será la 
que determine el alcance de las prerrogativas del convenio.

De la lectura de la Ley Federal del Trabajo encontramos que varios 
de sus artículos como son el 110 en el segundo párrafo de la frac-
ción IV, 357, 357 Bis, 358, 364, 364 Bis, 365 Bis han sido armoniza-
dos a las exigencias del convenio en mención, garantizando así que 
tratándose de materia sindical se brinde protección a los trabajado-
res en contra de cualquier tipo de acto que conlleve limitantes a su 
libertad sindical o que sea objeto de discriminación o que sea des-
pedido por su afiliación o no a un sindicato o que se le condicione 
el trabajo por esa misma razón; de la misma manera se contemplan 
medidas de protección para la creación de nuevos sindicatos y la 
libertad para que les descuenten o no su cuota sindical y en el caso 
de las autoridades del gobierno mexicano se obligan a vigilar los 
derechos de sindicación mediante la creación de organismos que 
garanticen dichos derechos y el establecimiento e inspección de los 
procedimientos democráticos de participación y elección por parte 
de los trabajadores en sus dirigencias y negociación colectiva.
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IV. Conclusiones 

Con la Reforma Laboral de 2019 nuestro país enfrenta un nuevo pa-
radigma legal y social, ello implica nuevas formas de construcción 
y manejo del sindicalismo mexicano; trajo consigo cambio de para-
digma y retos para los patrones, pero especialmente para la clase 
trabajadores, quienes se reasume como el verdadero protagonista 
en el ámbito de la negociación colectiva, ya que se le brinda mayor 
protección y alcance a la libertad y la democracia sindical, es decir 
la reforma laboral es un parteaguas, un momento histórico al regre-
sarle a la base sindical el poder de decisión.

También conllevo una nueva forma de conceptualizar al trabajo, 
mecanismos de elección democráticos, la creación del protocolo 
para erradicar casos de violencia y la búsqueda de la equidad de 
género, en busca de lograr la igualdad sustantiva de las mujeres. 
Además, esta reforma obligo al Estado Mexicano a ratificar acuer-
dos internacionales con la finalidad de lograr la firma del Tratado 
Comercial con sus vecinos del Norte (Estados Unidos y Canadá), 
para poder detonar nuestra economía y generar oportunidades en 
el mercado laboral para nuestros trabajadores.

El reto es grande, ya que sindicatos y empresas deben adecuar 
sus formas de interacción con los trabajadores, debido a que se 
enfrentan a un nuevo esquema de participación por parte de sus 
agremiados, ya que son ellos quienes retoman las riendas de su sin-
dicato al participar en este primer ejercicio democrático, que si bien 
no garantiza la defensa de sus derechos laborales, si lo hace más 
justo, transparente e inclusivo con miras a la obtención de sistema 
laboral apegado al respeto y protección de los derechos humanos 
laborales.
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